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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA TERRANDES 

ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA 
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OTORGADA POR LOS SEÑORES GUSTAVO 

LEONARDO CABEZAS LOPEZ, FERNANDO 

ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM 

ELIZABETH BARONA MOREJON 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA 

TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA 

CORDERO GAYBOR 

CUANTIA: USD $ 300,00 

DI: COPIAS 

Sodsór sóc ds rd dr tots 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES DOS (2) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

IE A



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

PÚBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

DE ESTADO CIVIL CASADO Y SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA; Y POR 

OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS SEÑORITAS 

ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA 

CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERAS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI 

EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INCORPORAR UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CEDENTES LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; FERNANDO ISMAEL 1 

CARVAJAL AVILA, DE ESTADO CIVIL CASADO; Y MYRIAM 

ELIZABETH  BARONA  MOREJON, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA; Y POR OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS 

SEÑORITAS ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA 

XIMENA TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO 

GAYBOR, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS, DE  OCUPACION 

EMPLEADAS PRIVADAS. LOS COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANOS, — DOMIUCLIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

OBLIGARSE Y CONTRATAR, Y COMPARECEN POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, 

SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

EL VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ANTE 

EL DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

EL DIECISIETE DE JULIO DEL MISMO AÑO, BAJO EL NÚMERO 

DOS TRES CINCO SIETE (2357) TOMO CIENTO TREINTA Y 

NUEVE (139). B) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL, EL 

VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, CON EL VOTO 

UNANIME DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL Y PAGADO, 

AUTORIZÓ A LOS SOCIOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO 

CABEZAS LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

CEDER LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA COMPAÑIA, 

EN LA SIGUIENTE FORMA: FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA 

POSEEDOR DE 200 (200) PARTICIPACIONES, CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA ARACELLY VIVIANA 

6 - Ñ uo Ll 0 TAN 
3 y eS 

Cuida Green



Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

MAYORGA VERA, Y (100) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS; Y POR SU PARTE EL SEÑOR 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, CEDE CIEN (100) DE 

SUS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR. C) LOS SEÑORES 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A LA FECHA EN QUE SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑÍA MANTENIAN VINCULO MATRIMONIAL; EL MISMO 

QUE POSTERIORMENTE MEDIANTE SENTENCIA FUE DISUELTO, 

SIN QUE HAYAN EFECTUADO DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, Y EN TAL VIRTUD LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON COMPARECE A LA CELEBRACION DE ESTA 

ESCRITURA, A FIN DE AUTORIZAR LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE FORMA PARTE DEL HABER DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, 

LOS CEDENTES SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, CON 

AUTORIZACION EXPRESA DE LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, EN RAZON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENEN; CEDEN EN VENTA REAL Y EFECTIVA LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, EN LA 

SIGUIENTE FORMA: EL SEÑOR GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ CEDE CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA 

SEÑORITA MARÍA GABRIELA CORDERO GAYBOR; Y EL SEÑOR 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA SEÑORITA ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, Y CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA 

SEÑORITA CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS, CON TODOS LOS



Dr, ROBERTO DUEÑAS MERA - 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LAS MISMAS. 

CUARTA.- ACEPTACION.- LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH ff! 

BARONA MOREJON EN VIRTUD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENE CON EL SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL 

AVILA, MANIFIESTA SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA QUE 

CEDA LAS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑIA; DE IGUAL FORMA LAS PARTES ACEPTAN LA 

CESION DE PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO 

EN ESTE CONTRATO. QUINTA.- PRECIO.- LOS CEDENTES 

RECIBEN DE LAS CESIONARIAS, EN MONEDA DE CURSO LEGAL 

Y A SU SATISFACCION, EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN, 

ESTO ES UN DÓLAR (US$1.00) POR CADA UNA, QUE SUMA LA 

CANTIDAD DE TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRCA (US$ 300,00), QUE SON RECIBIDOS EN LA 

CANTIDAD QUE A CADA CEDENTE LE CORRESPONDE. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.-LAS PARTES QUEDAN 

MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE SIENTE RAZON AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE 

A LA CONSTITUCION, ASI COMO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE 

COMPAÑIA LIMITADA; Y DEMÁS REGISTROS DE LEY 

CORRESPONDIENTES. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- SE ADJUNTA COPIA CERTIFICADA POR EL 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA, CON EL QUE SE ACREDITA 

EL CONSENTIMIENTO UNANIME DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, PARA QUE SE REALICE LA PRESENTE CESION DE 

PARTICIPACIONES. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ 

INCORPORAR LAS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 
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NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO. - ECUADOR 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA XIMENA ELIZABETH 

SEGURA MARTINEZ, AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA BAJO EL NUMERO DOCE MIL CIENTO DIEZ. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE. 

GA Cabe q. 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 

CO. 116281 

CV. 19% - 0009 

  

'O ISMAEL CARVAJAL AVILA 

CC. 171447933 P-A 
Cv. 003-0005 

    A], 
ET: 

C.C. 74136149 -0 

Cv. 33210904 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TERRANDES ADVENTURE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los veinte y tres días del mes de abril del año 2012, a las 
diez horas, en el domicilio social de la compañía, ubicado en la calle Mercadillo 
No. 2200 y Av 10 de Agosto de esta ciudad, se reúnen los socios de la 
compañíaTERRANDES ADVENTURE CIA. LTDA, señores: GUSTAVO 
LEONARDO CABEZAS LOPEZ, titular de 200participaciones; y FERNANDO 
ISMAEL CARVAJAL AVILA, titular de 200participaciones. Se encuentra presente 
la totalidad del capital sociat suscnto y pagado, conformado por 400participaciones 
de un dólar cada una. En estas circunstancias los accionistas resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta Genera! Universal de Socios en los términos y 
condiciones establecidas en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el 
Reglamento de Juntas Generales y tos Estatutos de la Compañía TERRANDES 

ADVENTURE CIA. LTDA. Preside la Junta el señor Femando Ismael Carvajal 
Avila, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Gustavo 
Leonardo Cabezas López, Gerente General de la misma. Los socios presentes 
solicitan que por secretaría se confirme la presencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, ésta con vista del Libro de Acciones y Accionistas da fe de 
la presencia del 100% del capital social pagado, por lo que se instala legalmente la 
Junta, dándose inicio a la misma. Al efecto los socios por unanimidad aprueban el 
siguiente orden del día 

1.- Conocimiento y resolución respecto a la Cesión de participaciones que desean 

efectuar los socios señores Gustavo Leonardo Cabezas López y Fernando ismael 
Carvajal Ávila, en favor de las señoritas Aracelly Viviana Mayorga Vera, Carla 
Ximena Tapia Cárdenas y María Gabriela Cordero Gaybor. 

A contmuación se procede a tratar el único punto del orden del día, y para el 
efecto el señor Secretario de la Junta, pone en conocimiento que los socios de la 
compañía, señores Fernando lsmae! Carvajal Ávila y Gustavo Leonardo Cabezas 
López, desean ceder en venta real y efectiva las participaciones que poseen en la 
misma;cesión que se efectuariade la siguiente forma: Femando Ismael Carvajal 
Ávila, poseedor de 200participaciones de un dólar(1,00 USD) cada una, cede 100 

participaciones a la señorita Aracelly Viviana Mayorga Vera, y las otras 100 
participaciones a la señorita Carla Ximena Tapia Cárdenas, y Gustavo Leonardo 
Cabezas López, poseedor de 200 participaciones de un dólar (1,00 USD) cada 
una, cede 100 participaciones a la señonta María Gabriela Cordero Gaybor. 
Después del análisis respectivo, habiendo observado las disposiciones del 
Estatuto Social de la compañía y las establecidas en la Ley de Compañías, la 
Junta General Universal, conformada por la totalidad del capital social, resuelve 
por unanimidad consentir en la cesión de participaciones que poseen los señores 
socios de la compañía, la misma que se realizara en la forma antes manifestada y 
de conformidad con lo que establece la Ley.



La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía y a los socios de la misma, .. 
para dar fiel y estricto cumplimiento con la resolución adoptada 

Agotado el análisis del orden del día, se declara un receso para la elaboración del 
Acta respectiva. Remnstalada la sesión se procede a la lectura del Acta, la cual es 
aprobada por unanimidad por los socios, en señal de lo cual suscriben al pie de la 
presente. Se da por terminada la sesión siendo las 12h00. 
F)FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, PRESIDENTE DE LA JUNTA, 
SOCIO. FIGUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA, 
socio. 

CERTIFICO - que la presente Acta es igual al original que reposa en el Libro de Actas de 

Juntas Generales de la compañía, y que en la Junta llevada a efecto en esa fecha (23 de abril 
de 2012) el capital social total de la Compañía, resolvió el consentimiento unánime para la 
cesión de participaciones que poseen los socios de la misma, en la forma establecida en el 

Acta 

Quito, 24 de abril de 2012 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 
Gerente General 

TERRANDES ADVENTURE CIA LTDA



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA” E 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 7 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. . 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA 

POR LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS 

Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en 

esta notaría, el veinticuatro de abril de dos mil ocho - 

Quito, 17 de mayo de 2012 -



Registro Mercantil Quito 

EAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2357 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de julio del dos mil ocho, a fs. 2218, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “TERRANDES 
ADVENTURE CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el dos de mayo del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón - Quito, veintiocho de mayo del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

SIrO e, - . E o DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ a as . 
as REGISTRADOR MERCANTIL Be, 1 

a $ DE CANTÓN QUITO. "ota can 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA TERRANDES 

ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA 

—
 

_
K
—
Á
—
 

OTORGADA POR LOS SEÑORES GUSTAVO 

LEONARDO CABEZAS LOPEZ, FERNANDO 

ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM 

ELIZABETH BARONA MOREJON 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA 

TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA 

CORDERO GAYBOR 

CUANTIA: USD $ 300,00 

DI: COPIAS 

Sodsór sóc ds rd dr tots 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES DOS (2) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

IE A



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

PÚBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

DE ESTADO CIVIL CASADO Y SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA; Y POR 

OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS SEÑORITAS 

ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA 

CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERAS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI 

EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INCORPORAR UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CEDENTES LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; FERNANDO ISMAEL 1 

CARVAJAL AVILA, DE ESTADO CIVIL CASADO; Y MYRIAM 

ELIZABETH  BARONA  MOREJON, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA; Y POR OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS 

SEÑORITAS ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA 

XIMENA TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO 

GAYBOR, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS, DE  OCUPACION 

EMPLEADAS PRIVADAS. LOS COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANOS, — DOMIUCLIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

OBLIGARSE Y CONTRATAR, Y COMPARECEN POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, 

SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

EL VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ANTE 

EL DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

EL DIECISIETE DE JULIO DEL MISMO AÑO, BAJO EL NÚMERO 

DOS TRES CINCO SIETE (2357) TOMO CIENTO TREINTA Y 

NUEVE (139). B) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL, EL 

VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, CON EL VOTO 

UNANIME DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL Y PAGADO, 

AUTORIZÓ A LOS SOCIOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO 

CABEZAS LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

CEDER LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA COMPAÑIA, 

EN LA SIGUIENTE FORMA: FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA 

POSEEDOR DE 200 (200) PARTICIPACIONES, CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA ARACELLY VIVIANA 

6 - Ñ uo Ll 0 TAN 
3 y eS 

Cuida Green



Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

MAYORGA VERA, Y (100) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS; Y POR SU PARTE EL SEÑOR 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, CEDE CIEN (100) DE 

SUS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR. C) LOS SEÑORES 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A LA FECHA EN QUE SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑÍA MANTENIAN VINCULO MATRIMONIAL; EL MISMO 

QUE POSTERIORMENTE MEDIANTE SENTENCIA FUE DISUELTO, 

SIN QUE HAYAN EFECTUADO DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, Y EN TAL VIRTUD LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON COMPARECE A LA CELEBRACION DE ESTA 

ESCRITURA, A FIN DE AUTORIZAR LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE FORMA PARTE DEL HABER DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, 

LOS CEDENTES SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, CON 

AUTORIZACION EXPRESA DE LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, EN RAZON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENEN; CEDEN EN VENTA REAL Y EFECTIVA LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, EN LA 

SIGUIENTE FORMA: EL SEÑOR GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ CEDE CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA 

SEÑORITA MARÍA GABRIELA CORDERO GAYBOR; Y EL SEÑOR 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA SEÑORITA ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, Y CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA 

SEÑORITA CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS, CON TODOS LOS



Dr, ROBERTO DUEÑAS MERA - 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LAS MISMAS. 

CUARTA.- ACEPTACION.- LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH ff! 

BARONA MOREJON EN VIRTUD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENE CON EL SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL 

AVILA, MANIFIESTA SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA QUE 

CEDA LAS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑIA; DE IGUAL FORMA LAS PARTES ACEPTAN LA 

CESION DE PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO 

EN ESTE CONTRATO. QUINTA.- PRECIO.- LOS CEDENTES 

RECIBEN DE LAS CESIONARIAS, EN MONEDA DE CURSO LEGAL 

Y A SU SATISFACCION, EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN, 

ESTO ES UN DÓLAR (US$1.00) POR CADA UNA, QUE SUMA LA 

CANTIDAD DE TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRCA (US$ 300,00), QUE SON RECIBIDOS EN LA 

CANTIDAD QUE A CADA CEDENTE LE CORRESPONDE. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.-LAS PARTES QUEDAN 

MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE SIENTE RAZON AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE 

A LA CONSTITUCION, ASI COMO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE 

COMPAÑIA LIMITADA; Y DEMÁS REGISTROS DE LEY 

CORRESPONDIENTES. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- SE ADJUNTA COPIA CERTIFICADA POR EL 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA, CON EL QUE SE ACREDITA 

EL CONSENTIMIENTO UNANIME DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, PARA QUE SE REALICE LA PRESENTE CESION DE 

PARTICIPACIONES. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ 

INCORPORAR LAS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

2 A _ 
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Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO. - ECUADOR 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA XIMENA ELIZABETH 

SEGURA MARTINEZ, AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA BAJO EL NUMERO DOCE MIL CIENTO DIEZ. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE. 

GA Cabe q. 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 

CO. 116281 

CV. 19% - 0009 

  

'O ISMAEL CARVAJAL AVILA 

CC. 171447933 P-A 
Cv. 003-0005 

    A], 
ET: 

C.C. 74136149 -0 

Cv. 33210904 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TERRANDES ADVENTURE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los veinte y tres días del mes de abril del año 2012, a las 
diez horas, en el domicilio social de la compañía, ubicado en la calle Mercadillo 
No. 2200 y Av 10 de Agosto de esta ciudad, se reúnen los socios de la 
compañíaTERRANDES ADVENTURE CIA. LTDA, señores: GUSTAVO 
LEONARDO CABEZAS LOPEZ, titular de 200participaciones; y FERNANDO 
ISMAEL CARVAJAL AVILA, titular de 200participaciones. Se encuentra presente 
la totalidad del capital sociat suscnto y pagado, conformado por 400participaciones 
de un dólar cada una. En estas circunstancias los accionistas resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta Genera! Universal de Socios en los términos y 
condiciones establecidas en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el 
Reglamento de Juntas Generales y tos Estatutos de la Compañía TERRANDES 

ADVENTURE CIA. LTDA. Preside la Junta el señor Femando Ismael Carvajal 
Avila, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Gustavo 
Leonardo Cabezas López, Gerente General de la misma. Los socios presentes 
solicitan que por secretaría se confirme la presencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, ésta con vista del Libro de Acciones y Accionistas da fe de 
la presencia del 100% del capital social pagado, por lo que se instala legalmente la 
Junta, dándose inicio a la misma. Al efecto los socios por unanimidad aprueban el 
siguiente orden del día 

1.- Conocimiento y resolución respecto a la Cesión de participaciones que desean 

efectuar los socios señores Gustavo Leonardo Cabezas López y Fernando ismael 
Carvajal Ávila, en favor de las señoritas Aracelly Viviana Mayorga Vera, Carla 
Ximena Tapia Cárdenas y María Gabriela Cordero Gaybor. 

A contmuación se procede a tratar el único punto del orden del día, y para el 
efecto el señor Secretario de la Junta, pone en conocimiento que los socios de la 
compañía, señores Fernando lsmae! Carvajal Ávila y Gustavo Leonardo Cabezas 
López, desean ceder en venta real y efectiva las participaciones que poseen en la 
misma;cesión que se efectuariade la siguiente forma: Femando Ismael Carvajal 
Ávila, poseedor de 200participaciones de un dólar(1,00 USD) cada una, cede 100 

participaciones a la señorita Aracelly Viviana Mayorga Vera, y las otras 100 
participaciones a la señorita Carla Ximena Tapia Cárdenas, y Gustavo Leonardo 
Cabezas López, poseedor de 200 participaciones de un dólar (1,00 USD) cada 
una, cede 100 participaciones a la señonta María Gabriela Cordero Gaybor. 
Después del análisis respectivo, habiendo observado las disposiciones del 
Estatuto Social de la compañía y las establecidas en la Ley de Compañías, la 
Junta General Universal, conformada por la totalidad del capital social, resuelve 
por unanimidad consentir en la cesión de participaciones que poseen los señores 
socios de la compañía, la misma que se realizara en la forma antes manifestada y 
de conformidad con lo que establece la Ley.



La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía y a los socios de la misma, .. 
para dar fiel y estricto cumplimiento con la resolución adoptada 

Agotado el análisis del orden del día, se declara un receso para la elaboración del 
Acta respectiva. Remnstalada la sesión se procede a la lectura del Acta, la cual es 
aprobada por unanimidad por los socios, en señal de lo cual suscriben al pie de la 
presente. Se da por terminada la sesión siendo las 12h00. 
F)FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, PRESIDENTE DE LA JUNTA, 
SOCIO. FIGUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA, 
socio. 

CERTIFICO - que la presente Acta es igual al original que reposa en el Libro de Actas de 

Juntas Generales de la compañía, y que en la Junta llevada a efecto en esa fecha (23 de abril 
de 2012) el capital social total de la Compañía, resolvió el consentimiento unánime para la 
cesión de participaciones que poseen los socios de la misma, en la forma establecida en el 

Acta 

Quito, 24 de abril de 2012 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 
Gerente General 

TERRANDES ADVENTURE CIA LTDA



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA” E 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 7 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. . 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA 

POR LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS 

Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en 

esta notaría, el veinticuatro de abril de dos mil ocho - 

Quito, 17 de mayo de 2012 -



Registro Mercantil Quito 

EAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2357 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de julio del dos mil ocho, a fs. 2218, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “TERRANDES 
ADVENTURE CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el dos de mayo del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón - Quito, veintiocho de mayo del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

SIrO e, - . E o DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ a as . 
as REGISTRADOR MERCANTIL Be, 1 

a $ DE CANTÓN QUITO. "ota can 

mb! 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA TERRANDES 

ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA 

—
 

_
K
—
Á
—
 

OTORGADA POR LOS SEÑORES GUSTAVO 

LEONARDO CABEZAS LOPEZ, FERNANDO 

ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM 

ELIZABETH BARONA MOREJON 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA 

TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA 

CORDERO GAYBOR 

CUANTIA: USD $ 300,00 

DI: COPIAS 

Sodsór sóc ds rd dr tots 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES DOS (2) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

IE A



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

PÚBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

DE ESTADO CIVIL CASADO Y SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA; Y POR 

OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS SEÑORITAS 

ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA 

CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERAS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL YA 

INDICADO, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI 

EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INCORPORAR UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CEDENTES LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; FERNANDO ISMAEL 1 

CARVAJAL AVILA, DE ESTADO CIVIL CASADO; Y MYRIAM 

ELIZABETH  BARONA  MOREJON, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA; Y POR OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LAS 

SEÑORITAS ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA 

XIMENA TAPIA CARDENAS Y MARIA GABRIELA CORDERO 

GAYBOR, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS, DE  OCUPACION 

EMPLEADAS PRIVADAS. LOS COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANOS, — DOMIUCLIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

OBLIGARSE Y CONTRATAR, Y COMPARECEN POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, 

SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

EL VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ANTE 

EL DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

EL DIECISIETE DE JULIO DEL MISMO AÑO, BAJO EL NÚMERO 

DOS TRES CINCO SIETE (2357) TOMO CIENTO TREINTA Y 

NUEVE (139). B) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL, EL 

VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, CON EL VOTO 

UNANIME DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL Y PAGADO, 

AUTORIZÓ A LOS SOCIOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO 

CABEZAS LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, 

CEDER LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN EN LA COMPAÑIA, 

EN LA SIGUIENTE FORMA: FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA 

POSEEDOR DE 200 (200) PARTICIPACIONES, CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA ARACELLY VIVIANA 

6 - Ñ uo Ll 0 TAN 
3 y eS 

Cuida Green



Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

MAYORGA VERA, Y (100) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS; Y POR SU PARTE EL SEÑOR 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, CEDE CIEN (100) DE 

SUS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES A LA SEÑORITA 

MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR. C) LOS SEÑORES 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A LA FECHA EN QUE SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑÍA MANTENIAN VINCULO MATRIMONIAL; EL MISMO 

QUE POSTERIORMENTE MEDIANTE SENTENCIA FUE DISUELTO, 

SIN QUE HAYAN EFECTUADO DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, Y EN TAL VIRTUD LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON COMPARECE A LA CELEBRACION DE ESTA 

ESCRITURA, A FIN DE AUTORIZAR LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE FORMA PARTE DEL HABER DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, 

LOS CEDENTES SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ, Y FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, CON 

AUTORIZACION EXPRESA DE LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON, EN RAZON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENEN; CEDEN EN VENTA REAL Y EFECTIVA LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑIA LIMITADA, EN LA 

SIGUIENTE FORMA: EL SEÑOR GUSTAVO LEONARDO CABEZAS 

LOPEZ CEDE CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA 

SEÑORITA MARÍA GABRIELA CORDERO GAYBOR; Y EL SEÑOR 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA CEDE CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A LA CESIONARIA SEÑORITA ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, Y CIEN (100) PARTICIPACIONES A LA 

SEÑORITA CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS, CON TODOS LOS



Dr, ROBERTO DUEÑAS MERA - 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LAS MISMAS. 

CUARTA.- ACEPTACION.- LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH ff! 

BARONA MOREJON EN VIRTUD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENE CON EL SEÑOR FERNANDO ISMAEL CARVAJAL 

AVILA, MANIFIESTA SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA QUE 

CEDA LAS DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑIA; DE IGUAL FORMA LAS PARTES ACEPTAN LA 

CESION DE PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO 

EN ESTE CONTRATO. QUINTA.- PRECIO.- LOS CEDENTES 

RECIBEN DE LAS CESIONARIAS, EN MONEDA DE CURSO LEGAL 

Y A SU SATISFACCION, EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN, 

ESTO ES UN DÓLAR (US$1.00) POR CADA UNA, QUE SUMA LA 

CANTIDAD DE TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRCA (US$ 300,00), QUE SON RECIBIDOS EN LA 

CANTIDAD QUE A CADA CEDENTE LE CORRESPONDE. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.-LAS PARTES QUEDAN 

MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE SIENTE RAZON AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE 

A LA CONSTITUCION, ASI COMO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TERRANDES ADVENTURE 

COMPAÑIA LIMITADA; Y DEMÁS REGISTROS DE LEY 

CORRESPONDIENTES. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- SE ADJUNTA COPIA CERTIFICADA POR EL 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA, CON EL QUE SE ACREDITA 

EL CONSENTIMIENTO UNANIME DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, PARA QUE SE REALICE LA PRESENTE CESION DE 

PARTICIPACIONES. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ 

INCORPORAR LAS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

2 A _ 

(Gott, - 
deso 

Z 1. “SF



Dr ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO. - ECUADOR 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA 

QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA XIMENA ELIZABETH 

SEGURA MARTINEZ, AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA BAJO EL NUMERO DOCE MIL CIENTO DIEZ. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE. 

GA Cabe q. 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 

CO. 116281 

CV. 19% - 0009 

  

'O ISMAEL CARVAJAL AVILA 

CC. 171447933 P-A 
Cv. 003-0005 

    A], 
ET: 

C.C. 74136149 -0 

Cv. 33210904 
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ARACELLY VIVIANA MAYORGA VERA 
C.O. IRozes3a7ca 

CV. 268-cco9 

CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS 

CC. 041201124 
CV. 2 030 

Lar reo 
MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR 

L,C, DEDOS 

CV. 24e- Oo + 

EL NOTARIO 

Tama TRES 
/ Mo Ass Mera 

Quito - Ecuador 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TERRANDES ADVENTURE 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los veinte y tres días del mes de abril del año 2012, a las 
diez horas, en el domicilio social de la compañía, ubicado en la calle Mercadillo 
No. 2200 y Av 10 de Agosto de esta ciudad, se reúnen los socios de la 
compañíaTERRANDES ADVENTURE CIA. LTDA, señores: GUSTAVO 
LEONARDO CABEZAS LOPEZ, titular de 200participaciones; y FERNANDO 
ISMAEL CARVAJAL AVILA, titular de 200participaciones. Se encuentra presente 
la totalidad del capital sociat suscnto y pagado, conformado por 400participaciones 
de un dólar cada una. En estas circunstancias los accionistas resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta Genera! Universal de Socios en los términos y 
condiciones establecidas en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el 
Reglamento de Juntas Generales y tos Estatutos de la Compañía TERRANDES 

ADVENTURE CIA. LTDA. Preside la Junta el señor Femando Ismael Carvajal 
Avila, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Gustavo 
Leonardo Cabezas López, Gerente General de la misma. Los socios presentes 
solicitan que por secretaría se confirme la presencia de la totalidad del capital 
social de la compañía, ésta con vista del Libro de Acciones y Accionistas da fe de 
la presencia del 100% del capital social pagado, por lo que se instala legalmente la 
Junta, dándose inicio a la misma. Al efecto los socios por unanimidad aprueban el 
siguiente orden del día 

1.- Conocimiento y resolución respecto a la Cesión de participaciones que desean 

efectuar los socios señores Gustavo Leonardo Cabezas López y Fernando ismael 
Carvajal Ávila, en favor de las señoritas Aracelly Viviana Mayorga Vera, Carla 
Ximena Tapia Cárdenas y María Gabriela Cordero Gaybor. 

A contmuación se procede a tratar el único punto del orden del día, y para el 
efecto el señor Secretario de la Junta, pone en conocimiento que los socios de la 
compañía, señores Fernando lsmae! Carvajal Ávila y Gustavo Leonardo Cabezas 
López, desean ceder en venta real y efectiva las participaciones que poseen en la 
misma;cesión que se efectuariade la siguiente forma: Femando Ismael Carvajal 
Ávila, poseedor de 200participaciones de un dólar(1,00 USD) cada una, cede 100 

participaciones a la señorita Aracelly Viviana Mayorga Vera, y las otras 100 
participaciones a la señorita Carla Ximena Tapia Cárdenas, y Gustavo Leonardo 
Cabezas López, poseedor de 200 participaciones de un dólar (1,00 USD) cada 
una, cede 100 participaciones a la señonta María Gabriela Cordero Gaybor. 
Después del análisis respectivo, habiendo observado las disposiciones del 
Estatuto Social de la compañía y las establecidas en la Ley de Compañías, la 
Junta General Universal, conformada por la totalidad del capital social, resuelve 
por unanimidad consentir en la cesión de participaciones que poseen los señores 
socios de la compañía, la misma que se realizara en la forma antes manifestada y 
de conformidad con lo que establece la Ley.



La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía y a los socios de la misma, .. 
para dar fiel y estricto cumplimiento con la resolución adoptada 

Agotado el análisis del orden del día, se declara un receso para la elaboración del 
Acta respectiva. Remnstalada la sesión se procede a la lectura del Acta, la cual es 
aprobada por unanimidad por los socios, en señal de lo cual suscriben al pie de la 
presente. Se da por terminada la sesión siendo las 12h00. 
F)FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA, PRESIDENTE DE LA JUNTA, 
SOCIO. FIGUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, SECRETARIO DE LA JUNTA, 
socio. 

CERTIFICO - que la presente Acta es igual al original que reposa en el Libro de Actas de 

Juntas Generales de la compañía, y que en la Junta llevada a efecto en esa fecha (23 de abril 
de 2012) el capital social total de la Compañía, resolvió el consentimiento unánime para la 
cesión de participaciones que poseen los socios de la misma, en la forma establecida en el 

Acta 

Quito, 24 de abril de 2012 

GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ 
Gerente General 

TERRANDES ADVENTURE CIA LTDA



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA” E 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 7 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. . 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA 

POR LOS SEÑORES GUSTAVO LEONARDO CABEZAS LOPEZ, 

FERNANDO ISMAEL CARVAJAL AVILA Y MYRIAM ELIZABETH 

BARONA MOREJON A FAVOR DE LAS SEÑORITAS ARACELLY 

VIVIANA MAYORGA VERA, CARLA XIMENA TAPIA CARDENAS 

Y MARIA GABRIELA CORDERO GAYBOR.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE. 
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PRIUS 
e se 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

TERRANDES ADVENTURE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en 

esta notaría, el veinticuatro de abril de dos mil ocho - 

Quito, 17 de mayo de 2012 -



Registro Mercantil Quito 

EAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2357 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de julio del dos mil ocho, a fs. 2218, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “TERRANDES 
ADVENTURE CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el dos de mayo del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón - Quito, veintiocho de mayo del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

SIrO e, - . E o DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ a as . 
as REGISTRADOR MERCANTIL Be, 1 
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  Av. 6 de Diciembre NS6-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


